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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el

Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación informe acerca del

estado en que se encuentra la solicitud de partidas "Fondo para Atención de

necesidades inmediatas", anexo de la resolución Nro. 0214/02, entrado en

Construcciones Escolares Región VI con fecha 26 de marzo de 2008, como así

también de la solicitud de "Necesidades de Mobiliario sin el cual se dificulta

el inicio de clases 2008" entrado en el departamento de supervisión el 13 de

noviembre del 2007 de la Escuela Nro. 660 Primaria diurna "Francisco

Narciso Laprida" de la calle Biedma 5204 deJa ciudad de Rosario.

LUIS DANIEL RUBEO
DIputadOProvIncial

FUNDAMENTOS
Señor presidente:

Atento a la falta de respuesta a las solicitudes de "Fondo

para la atención de necesidades inmediatas"y "necesidades de mobiliario

sin el cual se dificulta el inicio de clases 2008" presentados en noviembre

del año pasado solicito que se expida con carácter de urgente acerca de los

pedidos antes mencionados debido a las dificultades para seguir con el dictado

de clases en dicha institución educativa por trátise de pedidos indispensables

como ser arreglo y reposición de sanitarios, con puertas, letrinas, mosaicos,

azulejos y mochilas absolutamente deteriorados, es decir, en condiciones

indignas para los niños y niñas que asisten al C?legio, como también faltantes
de pizarrones, mesas, sillas, entre otras necesirladeS1dela escuela.
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